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En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 2.2.1.2.3.1.1.  y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, se 

procede a la aprobación de la garantía única de cumplimiento y/o Responsabilidad civil extracontractual. 
 
1. No. CONTRATO  ORDEN DE COMPRA 80906-2021 
2. FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  26-11-2021 
3.TIPO DE CONTRATO  COMPRAVENTA 
4.NOMBRE DEL CONTRATISTA: UT Soft IG 3 
5.IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: 901373456 

6.OBJETO DEL CONTRATO: 
LICENCIAS VDA MICROSOFT PARA LA UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS - USPEC 

7.POLIZA No.: 15-44-101253746 
8.Fecha expedición 

Anexo 0 
      30-11-2021 
 

9.ASEGURADORA:  SEGUROS DEL ESTADO SA 
10.VALOR TOTAL DEL CONTRATO:   $ 191.828.119.20 

11.PLAZO DE EJECUCIÓN: Hasta el 31 diciembre de 2021 

 

12.AMPAROS  13.% 14.Vr. Asegurado 
15.Vigencia 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 15%  $ 28.774.217.88 Del  26-11-2021 Hasta 01-07-2022 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 5% 

 $ 9.591.405.96 Del 26-11-2021 Hasta 31-12-2024 

CALIDAD DE LOS BIENES 20%  $ 38.365.623.84 Del 26-11-2021 Hasta 31-12-2022 

 
Inicial 
 
16. Póliza de Responsabilidad Civil extracontractual N/A 
 
 
Se verificó que la póliza contiene los amparos exigidos en el Numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.2.9. Del Decreto 1082  de 2015. 

Por lo anterior se aprueba la Póliza de Cumplimiento, con lo cual se certifica el cumplimiento del requisito de actualización de pólizas 
exigido al contratista. 

 
19. Fecha de aprobación: 07-12-2021 

 
20. Aprobó: 
 

 
 

 
JUAN GABRIEL ÁLVAREZ GARCÍA  

        Director de Gestión Contractual 
Elaboró: Andres Rodriguez – DIGECO NA  

Revisó: Albely Tovar González – Profesional Universitario DIGECO AT  
 
 
 

Nota: Las Pólizas aprobadas fueron verificadas a través de la página web de la aseguradora, evidencia que se anexa a la presente acta. 
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Confirmacion poliza 

 

 

 

 
 


